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SIGMA 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su Despacho la acción constitucional de la referencia, informándole  

que se encuentra pendiente por decidir su admisión. Sírvase proveer. 
Soledad, 18 de julio de 2022. 

 

JANNY GUILLOT POLO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, JULIO 18 DE 2022. 

 

El señor, ALEXANDER NIEBLES LOPEZ., instauró por conducto de apoderado judicial, acción de tutela 

en contra del ALCALDÍA DE SOLEDAD- SECRETARIA DE TALENTO HUMANO, por la presunta vulneración al 

derecho fundamental al Debido Proceso (ART. 29 C.N); por ende, este juzgado, teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 86 de la Carta Política y el artículo 19 y siguientes del Decreto 2591 de 

1991 y 1983 de 2017, admitirá la presente tutela. 

 

Ahora bien, como quiera que la acción constitucional fue presentada con ocasión al concurso de 

mérito de la Comisión Nacional del Servicio Civil se procederá a su vinculación al trámite tutelar y 

se le ordenara la notificación en su página WEB de esta acción constitucional y la notificación a 

quien conforman la lista de elegibles al correo que figura en sus bases de datos, al igual que la 

accionada deberá publicar la admisión de esta acción constitucional en su página web. 

 

Ahora bien, con el propósito de obtener elementos de juicio para un mejor proveer, solicítesele a la 

accionada para que dentro de dos (02) días siguiente a la notificación del presente auto, rinda un 

informe detallado y se pronuncie sobre los hechos materia de la solicitud de amparo deprecada por 

el accionante. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente acción de tutela promovida por, ALEXANDER NIEBLES LOPEZ, 

en contra del ALCALDÍA DE SOLEDAD- SECRETARIA DE TALENTO HUMANO, por la presunta vulneración al 

derecho fundamental al Debido Proceso (ART. 29 C.N); por cumplir los requisitos señalados en el artículo 

14 del Decreto 2591 de 1991. 
 

SEGUNDO: VINCULAR al trámite tutelar a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO y a los integrantes 

de la lista de Elegibles para proveer DOS (2) vacante(s) del empleo denominado Profesional 

Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 75671, del Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Soledad 

(Atlántico), ofertado con el Proceso de Selección No. 755 de 2018 – Convocatoria Territorial 

Norte, señores FREDY JOSE MARTINEZ JIMENEZ, LEONILA ESPERANZA ATENCIO BUSTILLO  

YVETTE ARAUJO HERNANDEZ RUBEN ANTONIO FONTALVO POLO REMBERTO BALLUT LOZANO 

ALEXANDER DIEGO NIEBLES LOPEZ RAFAEL ALEXANDER ORTIZ JAIMES  

 

 

TERCERO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a ALCALDÍA DE SOLEDAD- 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO que publique en su página web la admisión de la presente admisión de la 

acción constitucional, de igual firma se ordena que la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

notifique a  los integrantes de la lista de Elegibles para proveer DOS (2) vacante(s) del 

empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el 

Código OPEC No. 75671, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal de la Alcaldía de Soledad (Atlántico), ofertado con el Proceso de Selección No. 755 

de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, señores FREDY JOSE MARTINEZ JIMENEZ, LEONILA 

ESPERANZA ATENCIO BUSTILLO,  YVETTE ARAUJO HERNANDEZ, RUBEN ANTONIO FONTALVO 

POLO, REMBERTO BALLUT LOZANO y  RAFAEL ALEXANDER ORTIZ JAIMES al canal digital que 

reposa en sus bases de datos y envíe constancia de haber cumplido con la comisión 

 

CUARTO: Por secretaria se ordena emplazar a   los integrantes de la lista de Elegibles para 

proveer DOS (2) vacante(s) del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, 

Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 75671, del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Soledad (Atlántico), ofertado con el 

Proceso de Selección No. 755 de 2018 – Convocatoria Territorial Norte, señores FREDY JOSE 

MARTINEZ JIMENEZ, LEONILA ESPERANZA ATENCIO BUSTILLO,  YVETTE ARAUJO 

HERNANDEZ, RUBEN ANTONIO FONTALVO POLO, REMBERTO BALLUT LOZANO, y  RAFAEL 

ALEXANDER ORTIZ JAIMES. 

 

 

 

 

 



QUINTO: Notifíquese al Director del INTITUTO DE TRANSITO DE SOLEDAD,  COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL  y    o a quien haga sus veces y FREDY JOSE MARTINEZ JIMENEZ, LEONILA 

ESPERANZA ATENCIO BUSTILLO,  YVETTE ARAUJO HERNANDEZ, RUBEN ANTONIO FONTALVO 

POLO, REMBERTO BALLUT LOZANO y  RAFAEL ALEXANDER ORTIZ JAIMES; del trámite de la 

presente Acción de Tutela por la presunta violación del Derecho Fundamental citado y, en 

consecuencia, se les ordena rendir informe sobre todos y cada uno de los hechos que han dado origen 

a la presente Acción, dentro de dos (02) días hábil siguiente a la notificación de la admisión. 

 

SEXTO: Hágaseles saber que dicho informe se rinde bajo la gravedad del juramento y que el no 

envío del mismo dentro del término señalado para ello, presumirá veraz lo manifestado por el 

accionante dentro de la presentación de esta Acción, de conformidad a lo establecido en el Art. 19 

del Decreto 2591 de 1991 y por ende se resolverá de plano, salvo que el Despacho estime necesario 

cualquier otra averiguación. 
 

SEPTIMO:  NOTIFÍQUESE de las decisiones aquí tomadas, tal como lo dispone el 

artículo 16 ibídem. Líbrense por secretaria los oficios del caso. 
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